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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dos de noviembre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

A).- PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición presentado por Dª. Teresa Jarabo Fuente frente al otorgamiento de la licencia municipal de actividad de Peluquería en c/ San Cosme nº 5.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

B).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación, apertura y funcionamiento de actividad de peluquería solicitada por Dª Verónica Cavero Martínez en representación de Dª. Raquel Iglesias López.
1.2.- LICENCIAS DE OBRA.

1.2.1.- RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN.
A).- Desestimar el recurso interpuesto por Dª. Mª del Pilar Cavero Romero contra el Decreto del Concejal de Urbanismo, Infraestructuras y Obras del Ayuntamiento de Cuenca de fecha 4 de agosto de 2011, por los motivos que se recogen en los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 2, factura nº 51/11, de fecha 10/10/2011, de las obras de “Remodelación de la escalera de subida de la Calle Lusones a la Calle Canónigo Muñoz y Soliva y consolidación estructural de la entrada a garaje”, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (45.899,79 €), correspondiendo abonar al Ayuntamiento de Cuenca (70%) la cantidad de 32.129,85 € y a la Comunidad de Propietarios (30%): 13.769,94 €, para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación única (Factura nº 108/2011) de las obras de “Acondicionamiento del Cementerio de Valdecabras, de edificio municipal (Ayuntamiento) en Cólliga y edificio destinado a centro polivalente-consultorio médico y acondicionamiento interior en Colliguilla” (POS 2010, proyecto nº 2)”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON SESETA Y NUEVE CÉNTIMOS (36.320,69 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el recibo del Seguro de Responsabilidad Civil de este Excmo. Ayuntamiento  por el periodo comprendido desde el 1 de Septiembre de 2011 hasta el 31 de Diciembre de 2011.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (54.070, 62 €), para proceder a su abono a Maphre Empresas Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, conforme a los informes de la Intervención de Fondos números  220110009469 y 220110010633.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Modificar puntualmente la vigente Relación de Puestos de Trabajo mediante la conversión del puesto de Viceinterventor en otro de Titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local que quedará definido con las siguientes características:

Denominación: Titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local.


Grupo: A1.


Nivel de complemento de destino: 30.


Cuantía complemento Específico: 3.775,40 Euros.


Forma de Provisión: Libre designación


Cuerpo o escala: Habilitación nacional


Subescala: Secretaría.

SEGUNDO.- Este acuerdo queda supeditado a la modificación de crédito y a la modificación de plantilla, según el informe de la Intervención General.
B).- Acceder a la reincorporación de Dª Miriam Martínez Pindado a una plaza de Auxiliar de Administración General vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

La citada funcionaria deberá tomar posesión en un plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación del presente acuerdo.
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Conceder una subvención por importe de SEISCIENTOS VEINTE EUROS  (620,00 €), para gastos diversos de servicios sociales  ayudas de atención benéfica) a D. Braulio Gómez Jiménez, con D.N.I. nº 4.611.329-J, equivalente al 88,57 % del alquiler mensual de la vivienda, durante dos mensualidades. 

SEGUNDO.- Endosar el pago de la subvención concedida al propietario de la vivienda alquilada,  Construcciones Carpanel, S.L., con CIF nº B-16020919.

B).- Aprobar la Convocatoria de subvenciones 2011 del Ayuntamiento de Cuenca, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en las Modalidades “A”, “Proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo”, “B”, “Proyectos de Educación para el Desarrollo y la Sensibilización”, y “C”, “Proyectos de Acción Humanitaria”.
C).- Dejar sobre la Mesa el Proyecto de Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Personas con Discapacidad, de Cuenca, para su posterior estudio. 

7º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- Que por parte de este Ayuntamiento se solicite al Servicio Periférico en Cuenca de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la declaración como día no lectivo el 19 de marzo de 2012, en compensación del día 28 de enero de 2012, por coincidir éste como festividad local y en periodo no lectivo.
8º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aceptar las alegaciones presentadas en los apartados primero y segundo figuran alegaciones contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 9 de agosto de 2011 así como de los errores contenidos en el mismo. Se propone una corrección en cuanto estiman que existe un error entre las cantidades reclamadas y reconocidas. Examinados los cálculos reclamados por esta empresa se establece una cantidad total hasta el mes de agosto de 2011 por estos conceptos de 136.509,37 €.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones sobre la corrección de los períodos de revisión, Tal y como se ha hecho constar en informes anteriores el contrato debería haber sido revisado al haber transcurrido un año de la adjudicación, pero debido a que la primera facturación fue en diciembre de 2006, la primera revisión de precios debería haberse producido en diciembre de 2007 y así sucesivamente cada año en diciembre. En aplicación del artículo 103.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
CONTRATACIÓN.
A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental durante la Navidad 2.011-2.012”, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.382,50 euros.
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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